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Expediente 2007-0009 TRA-PI 

Solicitud de cancelación por falta de uso de la marca “FERIADO” 

Holiday Snacks Limited, apelante 

Registro de la Propiedad Industrial  (Exp. de origen  No. 1900-7660330) 

 

VOTO Nº 108 -2007 

 

TRIBUNAL REGISTRAL ADMINISTRATIVO. Goicoechea a las nueve horas del 

veintitrés  de marzo de dos mil siete. 

 

Recurso de apelación planteado por el Licenciado Luis Diego Acuña Delcore, mayor, 

casado, abogado, vecino de Curridabat, titular de la cédula de identidad número uno- 

cuatrocientos cuarenta- seiscientos treinta y dos, en su condición de apoderado especial de 

la empresa HOLIDAY SNACKS LIMITED, sociedad constituida y existente bajo las 

leyes de la República de Trinidad y Tobago, domiciliada en El Socorro Road, San Juan 

Trinidad, contra la resolución emitida por el Registro de la Propiedad Industrial, a las once 

horas, treinta y dos minutos del veintitrés de mayo de dos mil seis. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO. En el presente caso el Registro de la Propiedad Industrial, declaró en la parte 

dispositiva de la resolución citada supra, el rechazo de plano de la solicitud de cancelación 

del registro por falta de uso de la marca Feriado (Holiday), en clase 30 de la nomenclatura 

internacional, fundamentado en la falta de legitimación del licenciado Acuña Delcore para 

actuar, bajo el argumento de que el poder original no cumplía con las formalidades exigidas 

por el artículo 1256 del Código Civil y por este Tribunal, considerando inválida la 

sustitución a la que remitió el gestionante. Sin embargo, ha sido política de este órgano, el 

sanear los procedimientos en cuanto al requisito de legitimación, cuando conste en el 

expediente y desde primera instancia un documento que acredite al gestionante como 

representante de la empresa solicitante, lo cual coincide en este caso. 
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SEGUNDO. Advierte este Tribunal, que consta en el expediente, un poder otorgado por 

HOLIDAY SNACKS LIMITED, a favor de los Licenciados Luis Diego y Javier Alberto 

Acuña Delcore, sin que conste su legalización mediante el trámite consular, pero que daba 

cabida al saneamiento según el criterio esbozado; sin embargo, el licenciado Acuña Delcore 

remitió en su escrito inicial (folio 1) al poder sustituido mediante la escritura pública Nº 

300-28, otorgado a las diecisiete horas treinta minutos del diecinueve de agosto de dos mil 

cuatro ante el notario público licenciado José Alberto Longhi Carvajal, el cual consta a 

folios cuarenta y cuatro y cuarenta y cinco, el cual cumplía con los requisitos que establece 

el artículo 84 del Código Notarial. En este sentido, considera este Tribunal que se produjo 

el saneamiento del procedimiento, ya que con fundamento en la remisión indicada por el 

Licenciado Acuña Delcore, en la solicitud inicial (folio 1) y mediante escrito de fecha trece 

de febrero de dos mil seis (folios 40 al 42), se cumplió con la legitimación necesaria para 

continuar con el trámite solicitado y procedía tener por acreditado formalmente la 

legitimación en el proceso. Al tenor de lo expuesto, deviene necesario revocar la resolución 

apelada en cuanto a que presupone la inexistencia del requisito de la legitimatio ad 

processum. 

  

TERCERO. LO QUE DEBE RESOLVERSE. Conforme a las consideraciones y citas 

normativas que anteceden, encuentra este Tribunal que al cumplirse con el requisito de 

legitimación procesal, lo procedente es declarar con lugar el recurso de apelación 

presentado contra la resolución dictada por el Registro de la Propiedad Industrial, a las once 

horas, treinta y dos minutos del veintitrés de mayo de dos mil seis, la cual en este acto se 

revoca en forma parcial, solo en lo que respecta a la legitimación del señor Luis Diego 

Acuña Delcore para actuar a nombre de Holiday Snacks Limited, en su lugar se ordena la 

continuación del trámite correspondiente a la solicitud de cancelación por falta de uso de la 

marca FERIADO (HOLIDAY), en clase 30 de la Clasificación Internacional, si otro 

motivo ajeno al examinado en esta instancia no lo impidiere. Merece advertir, que con 

relación a la improcedencia de los  recursos contra providencias, este Tribunal acoge lo 

resuelto en su totalidad por el a quo y considera no acotar más en el análisis del mismo ante 

la claridad y estudio detenido que realizó el Registro en el considerando I. de la resolución 

recurrida en relación con  esta situación. 
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POR TANTO 

 

Conforme a las consideraciones y citas normativas que anteceden, se declara con lugar el 

recurso de apelación presentado contra la resolución dictada por el Registro de la Propiedad 

Industrial, a las once horas, treinta y dos minutos del veintitrés de mayo de dos mil seis, la 

cual en este acto se revoca en forma parcial, solo en lo que respecta a la legitimación del 

señor Acuña Delcore para actuar  a nombre de Holiday Snacks Limited, en su lugar se 

ordena la continuación del trámite correspondiente a la solicitud de cancelación por falta de 

uso de la marca FERIADO (HOLIDAY), en clase 30 de la Clasificación Internacional, si 

otro motivo ajeno al examinado en esta instancia no lo impidiere. Previa constancia y copia 

de esta resolución que se dejarán en los registros que al efecto lleva este Tribunal, 

devuélvase el expediente a la oficina de origen para lo de su cargo. NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

 

M.Sc. Guadalupe Ortiz Mora 

 

 

 

 

Lic. Edwin Martínez Rodríguez            Dr. Carlos Manuel Rodríguez Jiménez 
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